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Incorporación de los Seguros Agrarios
a la política agraria del siglo XXI
De la extensa conferencia de Jaime Lamo de Fspinosa en la Conferencia
Nacional de Seguros publicamos aquí su última partc;, sobre el papel de los
Seguros Agrarios dentro de la Política Agraria Común.

• JAIME LAMO DE ESPINOSA. Catedrático ^<Jean Monnet,^ de Comercialización Agraria.

a solución quc
ofrece la Polí-
tica Agraria
Común antc el
prohlcma dc la
garantía dc rcn-

tas a los agricuhores, cn
caso dc reducción o
ausencia de cosechas,
podría considcrarse quc
incurre en una cierta
contradicción quc se
ponc dc manificsto si
tenemos en cuenta yue,
por un lado, la Comu-
nidad no ticne una po-
lítica común sobrc
seguros agrarios (dcjan-
do cn manos dc los Es-
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tados micmbros cl cstableci-
miento de dicha política),
mientras quc, por otro lado, la
propia aplicación de la PAC en
los grandes cultivos, los deno-
minados cultivos COP, consti-
tuyc lo que podríamos a^nside-
rar como un «seguro en la
Somhra», ya quc los pagos
compensatorios que, año tras
año, reciben los a^-icultores su-
poncn una garantía dc rcntas
para cl productor Espccialmcn-
te si tencmos en cuenta que las
ayudas sc conceden por hectá-
rea, sobrc la base dcl buen
mantenimiento dc los cultivos,
y no de la cx>secha obtenida, lo
cual reduce los efectos de las
malas a^sechas sohre los in^,̂ re-
sc^.s de los agricultores.

La contradicción expucsta,
sin duda importante, queda
claramente de manifiesto en el
raz^namiento utilizado por cl
comisario f^ischler. cn la rcu-

nión informal de los Ministros
de Agricultura dc la Unión
Europea celebrada en Burgos
durante el mes de septiembre
de 1995, para rechazar la pro-
puesta española de adopción
de mcdidas comunes ante las
consecuencias de los riesgos
climáticos. En su intervención,
el comisario Fischler se expre-
saba en los siguientes términos:

« Desde la reforma de la
PAC en 1992, una parte impor-
tante del antiguo sistema de
sostenimiento de los precios ha
sido transformado en un sis-
tema de ayudas directas a los
productores. F,n consecuencia,
disminuye la influencia del
mercado sobre la renta. La ren-
ta agraria está menos expucsta
a las catástrofes naturales que
antes de la reforma de la PAC,
ya que las ayudas directas se
pagan igualmente en los casos
en que la producción agra.ria se
pierde total o parcialmente».

Pero es quc, adem^ís, esta
transformación a la quc aludc
el comisario choca, a su vez,
con los sistemas dc scguros
agrarios no financiados, pcro sí
autorizados, por la propia UE.
Y así, la existencia de csta5 pa-
gos compensatorios ha origina-
do en nucstro país interferen-
cias sobrc la contratación del
Seguro Intcgral de Cerealcs dc
Invicrno, ya yue los agriculto-
res c,^:realistas han podido com-
probar yuc la ohtcnción dcl
3Q%, dc sus ingresos brutos
cstá garantizada contra todo
riesgo y sin haher tenido quc
satisfaccr prima alguna, lo cual
ha desinccntivado, cn ronas dc
baja rcntabilidad, la contrata-
ción del mcncionado sefruro.

Reducción de ayudas

Ahora hicn, la situación ex-
pucsta previsihlcmente no se
mantendr^í cn cl ticmpo. Por
un lado ya. cn cstos últimos
años, la cuantía dc las ayudas
se está viendo reducida. Pero lo
que es más importanle, si la
nueva PAC II1, que está empe-
zando a scr discñada. evolu-
ciona de la manera yue sc ha
señalado, es decir, quc los pa-
gos cornpcnsatorios sc verán
sustancialmf^ntc reducidos y los
mercados sc ahrirán m^ís hacia
el exterior, los seguros agrarios
pucden desempeñar un imp^»--
tante papel, ya que las rentas
agrarias dcpendcrán cada vci
más del valor en venta de a^sc-
chas y ganados y, en auscncia
de estos bienes, sólo las indcm-

nitacioncs proccdcntcs dc los
seguros podrán dof, ► r dc una
cstahilidad raionahlc a I.^s cx-
plotaciones agrarias afccladas
por condiciuncs climálic: ►s ^ ► d-
vctsas.

Llcgados a cslc punto, con-
sidcro dc ^,̂ ran intcr^s rcprodu-
cir una cil^ ► , quc result. ► muV
clarificadora dc la situación an-
te la yuc nos cnconUamos: cila
quc ya utilic^ an^c rl Scnado,
en la scsión cclchrada rl 27 dc
diciemhrc dc 1^)7^;, con mol ivo
dc la aprohación dc la LcV
^ŝ7/1975 dc Sc^? ► u^os Ag.rarios
Comhinados, y quc d^•hcría
servir. a día dc hov, para h< ► ccr
rcllcxionar a las auloridadcs dc
la Unión E ►► ropca. F^sta cit^ ► ,
tomada dc un informc cl^ ► ho-
rado por cl dircclor dc I^ ► «f^c-
dcral Crop Insurancc ('orpora-
tion» (FCI(') a ntc^diados dc
los años sclcnl. ► , sc concrcla
en los siguienles t^rmin^^s:

«Todos los años sc dcdican
grandcs sumas a I,^ invcsliga-
ción agrícola para uhlcncr va -
ricdadcs m^ís pcrfcctas dc sc-
millas y mcxlos más cficaccs dc
luchar contra las pla^, ► s y las
enfcrmcdadcs y dr mcjorar lus
mét^xios a^rículas. Sc limicntan
las mcdidas de conscrv. ► ciún
dcl suelo, facililando , ►sistcncia
técnica v tan^hi^n tiEnnas cn
efectivo a los a,^ricultores.
Desdc hace más de un dccc-
nio, sc vicncn sostcnicndo los
precios para amtrihuir a man-
tener un cicrto gradu dc cstahi-
lidad dc las rcnl^ ►s ae,rarias. A
pesar dc todas cslas mcdidas,
cl agricultor no ohtcndrá pr^íc-
ticamentc n.^da ^^n un , ► ño
dado si dcdica su din^^r<^, su
ticmpo y su csfn^^ ►io a produ-
cir un cultivo para ohtcncr, cn
dctinitiva, una cosccha drsas-
trosa. l.a protccción quc ol^rc-
cen los scguros colma ^^s^ fallo
y es una partc in<lisl>Lnsahly dc
todo programa as^rícola hicn
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veguros ngrarws
concebido, deslinado a propor-
cionar una garantía real a las
rentas de los agricultores».

Diversas propuestas

Hasta este momento, han si-
do diversas las propuestas for-
mulad^^s relacionadas con la in-
corporación de los sistemas de
cobertura de r-iesgos agrícolas
en la Política Agraria Común.
Dichas propuestas, que no han
logrado ninguna consecuencia
positiva, se concretan en los
cuatro apartados siguientes:

• Los representantes socia-
les dcl sector agrario integra-
dos en el Comité Económico
y Social de las Comunidades
Europeas impulsaron, durante
los años 1^1 y 1^2, la elabo-
ración de un llocumento In-
formativo en el que se anali-
zase la situación de los seguros
agrarios en los distintos países
de la Unión, así como la re-
dacción de un Dictamen de
Iniciativa, yue fue elevado a la
Comisión para su toma en
consideración, mediante el cual
se solicitaba el establecimiento
de un sistema común para la
protección de la agricultura co-
munitaria ante las condiciones
climatológicas desfavorables.

• En diversas ocasiones, y
especialmente a consecuencia
de acontecimientos de carácter
catastrófico que hayan afectado
a la agricultura europea, du-
rante los debates desarrollados
en el Parlamento Europeo se
han aprobado resoluciones me-
diante las que se instaba a la
Comisicín a la adopción de
políticas de apoyo a los siste-
mas de garantía ante los ries-
gos de la naturaleza.

•En un sentido parecido a lo
anteriormente señalado, los
representantes de las organiza-
ciones agrarias han planteado
similares requerimientos en reu-
niones en el seno del COPA-
COGECA.

• Uurante la última Presi-
dencia española de la Unión
Europea, que conespondió al
segundo semestre del año 1^5,
el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación presentó,
con ocasión de la reunión in-
formal de los Ministros de
Agricultura de la Unión Euro-

pea celebrado en Burgos en
septiembre de 1^5, un Memo-
rándum relativo a: «La política
agraria comunitaria y los ries-
gos clirnáticos en la agricultura
europea».

Debe señalarse, que a pesar
de las anteriores iniciativas, la
posición de la Comisión no se
ha modificado durante estos
años, manteniendo el principio
de que la solución de estos
problemas corresponde a cada
Estado miembro.

Siendo cierto que construir
el edificio de la PAC ha consti-
tuido y constituye una tarea in-
gente y contando con la dife-
rente posición de los países
miembros ante este problema,
sin embargo la falta de aten-
ción de la Comisión a las de-
mandas producidas, pone e q
cuestión la propia esencia de la
Política Agraria Común, de-
biendo recordarse, a este res-
pecto, lo expresado en el ar-
tículo 39.2.a) del Tratado, según
el cual:

«En la elaboración de la
política agrícola común y de
los métodos especiales que ésta
pueda llevar consigo, se debe-
rán tener en cuenta:

Las características especiales
de la actividad agrícola, que
resultan de la estructura social
de la agricultura y de las desi-
gualdades estructurales y natu-
rales entre las distintas regio-
nes agricolas».

Esta situación
fue expuesta
por el ministro
de Agricultura
portugués, en la
citada reunión
de Ministros de
Agricultura, en
1995, al señalar
que los princi-
pios básicos
reguladores de
las diferentes

muy ligada a las condiciones
climatológicas, ha incremen-
tado su presencia de una ma-
nera muy notable en la PAC.

La importancia de buscar
soluciones adecuadas a los pro-
blemas originados por los ries-
gos climáticos fue también ex-
presada por el comisario
Fischler al concluir su interven-
ción, en el consejo informal, en
ténninos que permiten albergar
alguna esperanza de cambio en
las instituciones europeas:

«Encontrar soluciones ade-
cuadas a los problemas de ries-
gos clirrtáticos ^ijo- significa
dar las pruebas de compren-
sión con respecto a uno o va-
rios Estados miembros en un
verdadero espíritu de soGdari-
dad europea».

Lo anteriormente expuesto
considero que servirá para re-
frendar la idea de la contradic-
ción en que se debate la Co-
misión, impelida por sus
propias disposiciones y el pro-
blema de los países miembros,
en especial los del sur, a pro-
mover soluciones apropiadas,
pero aplazando decisiones ra-
zonables que deberían incorpo-
rarse al acervo común.

Posibilidades de futuro

Actualmente, nos encontra-
mos en el umbral de una nue-
va reforma de la Politica Agra-

ria Común, los
sistemas de
seguros agrarios
puedenjugar un
papel importante
y decisivo en el
logro de los
objetivos fijados
en dicha política.
Para llevar a
cabo esta inte-
gración podría-
mos considerar
varias posibilida-

La Unión Europea
debería

crear una política
de seguros

comunifarios
cofinanciada

OCM fueron definidos con
anterioridad a la integraclón de
Grecia, Portugal y España, ha-
biéndose mantenido como si
nada se hubiese modiñcado, en
términos de las condiciones
naturales existentes en el terri-
torio comunitario. Debe
tenerse en cuenta que con di-
chas incorporaciones, la agri-
cultura de tipo mediterráneo,

des, como son:
• Potenciación de los meca-

nismos comunitarios de ayudas
ante catástrofes, de tal forma
que no actúen soiamente con
un carácter testimonial cuando
ocurren daños a ias personas,
sino que ampiíen su campo de
actuación a daños sobre la
economía rural. La escasa im-
portancia de estas ayudas testi-

moniales se pone de manifiesto
si tenemos en cuenta que en
el año 1995 la cantidad desti-
nada a esta finalidad ha sido
algo inferior a los 5 millones
de ecus, figurando dicha par-
tida presupuestaria en los pre-
supuestos de 1996 y 1997 sin
una asignación especíñca.

• Establecimiento de un sis-
tema único de aseguramiento
para todos los países de la
Unión. Este sistema será difi-
cil de implantar si tenemos en
cuenta la oposición manifes-
tada a este respecto tanto por
los responsables de la Comi-
sión, como por diversos res-
ponsables de otros Estados
miembros.

• Establecimiento de siste-
mas nacionales de seguros con
aportaciones financieras comu-
nitarias, bien como subvención
a los costes de aseguramiento,
o bien como apoyos financie-
ros en caso de catástrofes en
el sector agrario.

La solución más razonable
podría pasar posiblemente por
el establecimiento de un «sis-
tema de garantía en cascada»,
de tal forma que, contando
con la participación de los ag^ri-
cultores, de la Administración
nacional y de la Administra-
ción comunitaria, se compagi-
nasen las siguientes actuacio-
nes:

• La adopción por parte
del agricultor de medidas que
aminoren la incidencia de las
condiciones climatológicas ad-
versas sobre sus producciones
agrarias.

• La incorporación del agri-
cultor y ganadero a sistemas
de aseguramiento que le pcr-
mitan estabilizar sus rentas an-
te condicior►es climatológicas
desfavorables.

• Los anteriores sistemas de
aseguramiento serian desarro-
llados por los Estados miem-
bros, según cnte>ios nacionales
de garantía, de ordenación de
la actividad aseguradora y con
homologación comunitaria.

• Apoyo financíero de la
Unión Europea a los sistemas
nac,-ionales homoiogados de ga-
rantía, ante situaciones de ca-
rácter catastrófico que afectasen
a amplias zonas agrícolas. n
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